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E l  señor Presidente da cuenta de que el exa- 
men de este punto del orden del día se rea- 
liza con cwnpetencia legislativa plena por 
parte de la Comisión. 

Seguidamente el señor Padrdn Delgado (Gru- 
po Parlamentario Socialista del Congreso) 
solicita la devolución del proyecta de ley al 

C O R T E S  

Gobierno o, en su caso, que pase al Pleno, 
por las razones que expone. Le contesta el 
señor Olimt Saussol (Grupo Parlamentario 
Centrista). Para rectificar interviene nueva- 
mente el señor Padrón Delgado, como asi- 
mismo el señor Oliart Saussol. Efectuada 
la votacibn, fue aprobado el proyecto de 
ley. El señor Presidente hace unas aclara- 
cionea al seflor Padrón Delgado sobre su 
petición de que el proyecto de ley pase a 
debate en el Pleno. El señor Oliart Saussol 
informa de que su Grupo Parlamentario ha 
formulado una moción en determinado sen- 
tido. Sobre este asunto hacen uso de la pala- 
bra el seííor Presidente y el señor Padrón 
Delgado. 

La sesión continúa con el examen de  los res- 
tantes puntos del orden del día, que no en- 
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tran en la competencia iegisiativa plena de 
la Comisión. 

Se abre la sesión a las once y quince mi- 
nutos de la mañana. 

CREDlTO EXTRAORDINARIO DE PESE- 

FACER LOS GASTOS DE LAS ELECCIONES 
GENERALES Y LOCALES 

TAS 5.936.900.000 CON DESTINO A SATIS- 

El señor PRESIDENTE: Señores Diputa- 
dos, comenzamos la sesión de la Comisión de 
Presupuestos del día de hoy con el primer 
punto del orden del día, que se refiere a la 
emisión de dictamen, que en este caso es con 
competencia legislativa plena de esta Comi- 
sión, sobre la concesión de un crédito extra- 
ordinario de 5.936.900.000 pesetas con des- 
tino a satisfacer los gastos de las elecciones 
generales y locales. 

Se ha presentado una enmienda por los 
Diputados señores Padrón y Busquets mani- 
festando que no están conformes con la apro- 
bación del proyecto, y en este trámite se ha 
elevado a la Comisión de Presupuestos. ¿Los 
señores Padrón y Busquets quieren hacer uso 
de la palabra? (Pausa.) Tiene la palabra el se- 
ñor Padrón. 

El señor PADRON DELGADO: Señor Presi- 
dente, señores Diputados, habíamos presenta- 
do una enmienda a la totalidad a estos crédi- 
tos porque en el avance presupuestario com- 
probamos que existía una serie de partidas que 
nos parecían excesivas, máxime teniendo en 
cuenta que hace unos meses aprobamos un 
crédito extraordinario para sufragar los gas- 
tos del referéndum. Sin embargo, en el avan- 
ce presupuestario de estos dos créditos de 
elecciones locales y elecciones generales vol- 
vían a aparecer unas repeticiones en los con- 
ceptos de gastos que ya se reflejaban en el 
citado crédito anterior. A pesar de haber re- 
tirado la enmienda a la totalidad, en el infor- 
me de Ponencia solicitamos la comparecen- 
cfa del director general de Política Interior, 
que nos hizo algunas manifestaciones con res- 
pecto a nuestras xwemas. 

Las manifestaciones del SeAor director de 
Politica Interior nos hacen ratificar nuestra 

posición de que este crédto sea devuelto al 
Gobierno por no ajustarse a los principios que 
debe tener un concepto de gasto de crédito 
extraordinario. El director general de Política 
Interior nos @fa que de estm 5.936.900.000 
pesetas que constituyen el montante de 
108 dos créditos, habfa 950 dlones, que 
supunen más de un 16 por ciento del total 
del crédito, de los que no se había &puesto, 
que todavia faltaban liquidaciúnes de muchas 
provincias y era posible que esta cantidad de 
950 millona, de la que no se había efectuado 
gasto, fuera superior, con lo que nos encon- 
trábamos en una situación que, de aprobar el 
cddito, no sabríamos qué cantidad estába- 
mos aprobando; porque si no se han efectua- 
do liquidaciones, si efecüvamente había 950 
millonee de los que no se &spuso, despds 
de haber manifestado nuestra reserva y nues- 
tra apo~ici6n a que en dichos créditos Agu- 
rasan partidas para urnas, cabinas, etc., con- 
sfder&bamos que no podía haberse hecho una 
pvis ión  para dichos gastos, cuando ya se 
h a b m  efectuado en los del ref&ndum. En- 
tonces, de aprobarse este crédito, estamos lle- 
gando a la aprobación de un gasto que no se 
sabe en realidad cuánto va a ser. 

Nosotros lo que proponemos es que sea de- 
vuelto el proyecto y que, una vez realizada la 
total liquidación que falta por efectuar (es- 
tas manifestaciones del director general fue- 
ron hechas el 18 de septiembre, y no sabe- 
mos si desde aquella fecha hasta ahora se ha- 
brán liquidado todos los gastos), se nos envíe 
un n w o  proyecto Cte ley por la cantidad que 
wmpmda exactamente. Lo que no pode- 
mos es estar aprobando créditos y decirle al 
pafs, al pueblo, que se han gastado 5.936 mi- 
llones & pesetas en las elecciones generales 
y locales sin saber la cantidad exactamente. 

En este caso queremos que haya una polí- 
tica de claddad y que no se nos diga por el 
rep-tante del partido &l Gobierno que 
a iiosotroe no nos corresponde fiscalizar el 
gasto, porque sabemos, efectivamente, que es- 
to le comesponde al Tribunal CEe! Cuentas. Pe- 
ro si y8mobl la coinpo6ición actual del Tribu- 
nai áe Cuentas, si vemos como está funcio- 
nancb y las partidas que va a temer qw com- 
probar 00 que va a tener que &ctuar den- 
tro de los próximos tres o cuatro aiíos, con 
lo cual muchas de las persanas o snüddes 



jurídicas a las que se han hecho estos pagos 
pueden haber desaparecido), nos encontrare- 
mos en una situación en la que el Tribunal 
de Cuentas no nos podrá nunca aclarar los 
conceptos y las partidas para conseguir una 
clarificación de este gasto. 

Además, parece poco serio aprobar un cré- 

no se ha efectuado un gasto de 950 millo- 
nes de pesetas, cantidad bastante alta. Esto 
es muy serio y creemos que debe haber una 
mayor responsabilidad en los que hacen el 
avance del Presupuesto. 

En consecuencia, proponemos que sea de- 
vuelto el proyecto de ley al Gobierno y, en to- 
do caso, solicitamos de la Comisión que pase 
a Pleno, si es que se aprobase en la corres- 
pondiente votación. 

En este caso estamos aprobando un crédi- 
to de naturaleza muy singular, que es el cré- 
dito para hacer frente a los gastos electora- 
h. Es un crédito que no tiene, como Ocurre 
en otms Presupuestos, la temporalidad de un 
año, y no tiene la repetición que se da en la 
mayoda, YO diría en el 90 PC’r ciento, de 

El señor PRESIDENTE: Señor Busquets, 
¿quiere hacer uso de la palabra? 

El señor BUSQUETS BRAGULAT: Re- 
nuncio, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en 
contra, tiene la palabra el seflor Oliart. 

El sefIor OLIART S A U W L :  Mor hie 
sidente, sefíores Diputados, brevemente pa- 
ra decir que estimo que mi amigo y respetado 
colega del Partido Socialista seflor Padrón ha 
centrado el tema sobre un problema &tinto 
al de la aprobación de un cr4dito extraordi- 
nario, que es el tema de su liquidación. 

Cuando aprobamos un crédito extraordina- 
rio -y luego hablaré de la naturaleza singu- 
lar de este c r é d i b ,  no estamw pidiendo que 
la liquidación del mismo en el momento que 
se realice -función que! por la Ley Genara1 
Presupuestaria está bien diferenciada de la 
de pmgrmación de un cddito- corresponda 
al crédito que hemos presupuestado. Es una 
técnica tan vieja como la Hacienda Wblica 
wpdola, porque cuando se realiza la liqui- 
dacidn de un crédito, puede haber sobrante 
o déficit. El déficit se cubre a través del su- 
plemento de crédito y el superávit, si lo hay, 
es el que recarnsl al Tesoro por 1- procedi- 
mientm, perfectamente establecidos, que yo 
sepa, desde el aflo 1898. 

el Presupuesto. 
Es por eso que en un crédito de este tipo, 

y dada la singularidad del proceso electoral, 
nos podemos encontrar con que aprobamos 
un crédito cuya liquidacibn, que no tiene na- 
da que ver con la fiscalización, da lugar a co- 
brantes, como de una manera clara y hones- 
ta se nos está anunciando por parte del Go- 
bierno. Exactamente es el sobrante de 1.400 
millones de pesetas y nada empece que apro- 
bemw el crédito para que la devolución de 
los sobrantes de los créditm aprobados siga 
los procedimientos y trámites normales pre- 
vistos eai la Ley General Presupuestaria. 

En cambio, en lo que tenemos que pensar 
es en los daños que producimos si no apro- 
bamos el cnédito. Esta campaña electoral pa- 
ra d partido del Gobierno, para los parti- 
dos de la oposición y para el Partido Socia- 
lista, ha supuesto una Serie & gastos y una 
serie de suministros, muchos de ellos de in- 
dustrias privadas o de pequeñas y medianas 
industrias. No podrá pagarse ni una sola de 
estas facturas hasta tanto aprobemos el cré- 
dito, de acuerdo con la norma presupuestaria 
en vigor. Por tanto, la no aprobación causa- 
rá una paralización de pagos que yo estimo 
que no está jusUAcada. Y no está justificada 
porque estas Cortes y esta Comisión pueden 
perfectamente seguir la marcha de la liqui- 
dación. De hecho la siguen a través de la in- 
formación que se nos envía de liquidación de 
distintas partidas del Presupuesto. Lo que 
ocurre es que muy poms las leemos porque, 
entre otras cosas, son prolijas de seguir, pero 
ahí están para que podamos ver qué es lo que 
pasa con la liquidación. 
No tenga miedo el seflor Padrón, que no 

voy a hablar de la fiscalización del Tribunal 
de Cuentas, que se producirá cuando tenga 
que produCiree, pero ésta es una vía distinta 
y distante de la buena administración de un 
crédito presupuestario y de su buena liqui- 
dación. 
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puestaria admuada, SefIor Presideate, m0 ten- rezca suíiciente y legalmente aprobado. 

El seflor PADRON DELGADO: Me alegro 
de que el representante del partido del Go- 
bienio nos confirme que ya ha transcurrido 
un mes desde el informe que emitió el CEireC- 
tor general de Polftica Interior y que la can- 
tidad no gastada pase de 950 a 1.400 
millones de pesetas. Esto nos confirma más 
en nuestra posición de que ese crédito estaba 
muy inflado y no sé por qué razón. 

Nos parece poco serio que en un crédito 
de 5.936 millones de pesetas ya haya una par- 
tida no gastada de 1.400 millones, y que no 
se nos diga que no se va a pagar a los sumi- 
nistradores. Los suministradores creo que es- 
tán cobrando por anticipo9 del Tesoro, por- 
que si no es así no podrfan decirnos que no 
se han gastado 1.400 millones de pesetas. 

Por lo expuesto, ratificamos nuestra posi- 
ción de que no sea aprobado y, en todo ca- 

tados presentes que los pagos no tienen na- 
da nlle ver Pnn la 1iniiirlaPiAn ñ'r r i a m i r  mil- 

bre concesión de un crédito extraordinario, 
que levanten la mano. (Pausa.) Señores Dipu- 
tados que votan en contra. (Pausa.) Señores 
Diputados que se abstienen. (Pausa.) 

Queda aprobado el proyecto de ley sobre 
concesión de un crédito extraordinario de 
5.936.900.000 pesetas con destino a satisfa- 
cer los gastos de las elecciones generales y 
locales. 

Quiero recordar, en cuanto a la propuesta 
del señor Padrón, de que el proyecto pase a 
Pleno, que, en principio, las competencias no 
son munciables y que el Reglamento de las 
Cortes señala que únicamente se puede re- 
chazar la atribución de competencia legisla- 
tiva plena en la Comisión y, por tanto, trami- 
tarlo al Pleno, según el articulo 102, dentro del 
plazo de tres dfas, que ya ha transcurrido, y 
aunque esta Comisión lo estimara procedente, 
no hay trámite reglamentario para hacerlo. 

Tiene la palabra el seflor Oliart. 

la Comisión a fin de que la Wnozca plena- 
mente la autoridad competente cuando se ha- 

so, que pase al Pleno para que la Cámara se 
pronuncie al respecto. 

~ El señor OLIART SiAUSSOL: Señor Pre- 
1 sidente, para una petición que está relaciona- 
1 da con el asunto, pero no dentro de él, ya 
1 después de la votación. El partido que repre- 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra I 

el setior Oliart. 

ya realizado. Y-' 1 -- --.- 1-L "V.. .- ".lY'..U"".'. Y Y  ""Wii., 

a efectos de poder sentar cuál es la cifra del 
crédito que presupuestamos, si se presentan , 
facturas conformadas Y, POr ya con 
MUS los requisitos para ~81' admitidas, no 
pagadas, se sabe hasta dónde se puede llegar 
en la obligación contraída de pago. Pero, en , El sefíor P-ON DELGADO: Con res- 
principio, para pagarlas la buena tecnica exi- pecto a la moción que acaba de citar el s+ 
ge que esté aprobado el crédito, y un inter- ñor Oliart, quiero hacer referencia a una mo- 
ventor no pondrá su firma en el libramiento ' ción que se aprobó por la Comisión cuando 

~1 sMor PRESIDENTE:  AS^ se h d ,  y la 
Mesa lo CornunicartI al Ministerio. Tiene la pa- 
labra el Mor Padrón. 

~ 
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se debatió el crédito extraordinario de los 
gastos del referéndum y que se solicit.6 me- 
ses después por la Residencia de la Comi- 
sión al Presidente de la Cámara. La solicitud 
consistía en que se nos enviasen las liqui- 
daciones correspondientes a cinco o seis pro- 
vincias. Quería hacer constar en esta sesión 
de hoy que hasta la fecha no tengo conoci- 
miento de que se nos hayan enviado, por lo 
cual reitero que se vuelva a tramitar la peti- 
ción, porque tenemos bastante interés en 
efectuar una comprobación de dichos gastos. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el seiior Oliart. 

El señor OLIART SAUSSOIL: Señor Presi- 
dente, de acuerdo con la petición. Retiramos 
la propuesta, que había sido aprobada me- 
diante moción por esta Comisión, de que se 
nos mandasen estos datos. 

Los dos puntos siguientes del orden del 
día no están comprendidos en la competen- 
cia legislativa plena de la Comisión. 
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